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El encierro de los toros en Pamplona, por Javier Lorente 
 
 

(Simposio sobre el toro de lidia con datos históricos, características, curiosidades y cifras del 
espectáculo más representativo de las fiestas de San Fermín) 

 
 
 
 
 
 
 
Se tiene conocimiento de que en los años 1.385 – 1.387 (Carlos II el Malo – Carlos III el Noble) existía el encierro en 
Pamplona. Los toros que llegaban a la ciudad, se quedaban en el exterior del casco urbano, a la orilla de los ríos Arga, 
Sadar y Elorz para posteriormente, el día de su lidia, trasladarlos a la Plaza de toros a la carrera, en la que participaba la 
población, en un principio en escaso número, para posteriormente aumentar, hasta que en los años 70 – 80 se hizo 
preciso llevar a cabo el control de accesos. 
 
Desde un principio Pamplona ha mantenido la pureza del encierro, corriendo en sus calles los mismos toros que se 
lidiarán por la tarde en la plaza. Desde un principio se impartieron normas para controlar el desarrollo del encierro, 
mantener la integridad del toro, prohibiendo molestarlo, la realización de gestos que puedan causarle perjuicios o 
dificultar las operaciones en el traslado. Existiendo constancia escrita en el Reglamento de Espectáculos taurinos de la 
capital del año 1.902, manteniéndose hoy en día la exigencia por Bando de Alcaldía, de que no se cite, ni moleste, ni se 
toque a los toros, evitando que alguno de ellos pueda fijarse, volverse y arrancarse hacia las personas que corren. 
 
Es fundamental que hoy día se redacte normativa en el sentido expresado con carácter de Ley. 
 
El encierro de Pamplona, supone la movilización de más de 600 personas, de ellas 120 Policías Municipales y 40 
Policías Forales que se complementan en la realización del control de aforos, colocación de barreras limitadoras, 
“despejes” del recorrido, apoyo en la instalación del vallado protector, revisión de vías de evacuación, habilitación de 
puestos de socorro atendidos por ambulancias,  desarrollo general del dispositivo previamente preparado, desalojándose 
del recorrido una media de 50 personas cada día, por portar mochilas, vídeos etc.  
 
 
 
 
Dentro de los objetivos de la Ley Taurina 10/91, se considera al toro como el único protagonista en los festejos 
taurinos populares, por ello debe dotarse a las Corporaciones Locales responsables de los festejos de una normativa 
que permita su debido control, dado que estos festejos conllevan su riesgo, a veces muy notable, generado por 
comportamientos indebidos de participantes, sin que en la actualidad exista un cauce disuasorio sancionador. 
 
Ya en el año 1902, el reglamento vigente entonces para la ciudad de Pamplona prohibía molestar, asombrar o realizar 
cualquier gesto  que pudiera causar perjuicios a las reses o dificultar las operaciones de traslado, no se permitía que se 
arrojara ropa o cualquier materia al paso de los toros ni producir ruidos, tocar instrumentos de música ni realizar acto 
alguno que asombrara al ganado. Se encomendaba a los agentes municipales la misión del cumplimiento de lo dispuesto 
formulándose las correspondientes denuncias en su caso. 
 
Los 815,25 m. totales de recorrido significan la adopción de determinadas medidas de seguridad, para controlar los 
factores que afectan al desarrollo del encierro, de los que pueden citarse como más importantes los siguientes: 
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Vallado. Trazado-diseño del recorrido, elementos físicos. Pavimento, corredores-espectadores y toros. 
 
 
Vallado: Con él se consigue acotar el trayecto, se compone de vallas de madera de abeto de los bosques del Roncal o 
Huesca. Tiene la ventaja de ser resistente y flexible a la vez, permitiendo la recuperación en los casos de fuerte presión 
por parte de las personas participantes. 

Consta de pies derechos de 234 cms de altura y 19x19 cms de sección, con tablones de 19x6 cms, reforzados con 
pletinas de hierro. Dejan 3 huecos, el inferior de 40 cms que permite el paso rápido en caso de apuro y los superiores de 
35 cms. 

 
 
Trazado del recorrido: Es fundamental reducir la anchura de tal modo que se permita el paso con comodidad, sin dar 
facilidades al toro en su movilidad hacia los lados, evitando que pueda quedarse en el trayecto, fijarse en algún corredor 
y arrancarse. A mayor anchura más posibilidades de quedarse un toro, más facilidad para fijarse y embestir. En el 
recorrido se eliminó el efecto plaza, suprimiendo zonas amplias que favorecen la continuidad de los bueyes, dejando 
toros quedados y/o sueltos en el trayecto. En aquellos tramos del recorrido en que pueden situarse corredores-
espectadores, se tapa la luz de los espacios abiertos del vallado, conservando libre el espacio inferior para posible 
resguardo de algún corredor que pretenda refugiarse en caso de necesidad. 

En ningún caso se permite la estancia en la zona entre vallados de persona alguna sin autorización ni misión específica. 
Además se evitan las esquinas, falsos refugios, cañerías, postes, farolas, dejando los vallados rectos. 

Es imprescindible que se protejan los escaparates, vidrieras y cualquier elemento, andamio o soporte capaz de alterarse, 
fracturarse o utilizarse con motivo del paso de corredores y toros. 

 

 

Pavimento: En nuestro caso debe mantenerse el pavimento que los urbanistas  diseñaron en su día para el desarrollo 
habitual de las actividades de la ciudad. En todo caso, se eliminaron los pavimentos de tierra que favorecen 
notablemente la movilidad del toro, creando en nuestro caso, graves problemas en los accesos a la plaza de toros con 
formaciones de montones de corredores taponando el tránsito, efecto suprimido en cuanto se modificó dicho pavimento 
(años 80). 

La jornada festiva nocturna origina el acumulo de suciedad en el pavimento del recorrido del encierro, no siendo posible 
su cierre al tránsito por tratarse de una zona de muy importante actividad festiva, por lo que se requiere una esmerada 
limpieza, retirada de elementos que puedan causar daño y posterior baldeo, para eliminar la importante cantidad de 
basura acumulada que deja la calzada pegajosa e impropia para llevar a cabo el desarrollo del encierro. 

 
 
Corredores: El control de accesos limitando un espacio mediante barreras con agentes municipales ha supuesto la 
solución a la importante masificación que afectó al encierro durante los años 70, todo ello unido al control de 
espectadores de calle junto con el de vallados, ha significado un notable incremento en la seguridad de los corredores, 
pasando de casi una cogida mortal por año, a una cogida, completamente accidental, en 22 años. 
 

 

Toros: Para correr un encierro se requieren toros con fuerza, habituados al nuevo medio ambiente, hermanados, 
recuperados del viaje de traslado. La experiencia ha demostrado que se precisan unos 5 a 8 días para conseguir una 
recuperación aceptable. 

Desde el punto de vista veterinario es notable la variedad de signos visibles que se aprecian en uno toro antes de la 
carrera, pudiendo predecirse su comportamiento en la mayoría de los casos. 

En alguna ocasión suelen presentarse caídas de toros durante el recorrido del encierro. En unos casos son debidas a la 
excesiva velocidad que adquieren al ser “arreados” por los pastores que cubren el recorrido. Estas caídas suceden en 
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tramos muy concretos, en los que la velocidad influye de manera notable en la estabilidad de los toros, afectando a 
individualidades. Sin embargo, se han producido en los últimos años algunas caídas que afectan a la práctica totalidad 
de la corrida. Estas caídas se deben a la falta de fuerza que presentan las reses, pudiendo detectarse en las 
operaciones previas del encierrillo. En este caso, cabe señalar el notable peligro que representan, dado que al caerse, la 
carrera queda cortada, los toros quedados, alguno vuelto, produciéndose arrancadas, a la vez que ante los corredores 
disminuye la sensación de riesgo, considerando que la embestida de un toro en esas condiciones continúa suponiendo 
un importante riesgo de cornada. En resumen debe tenerse en cuenta el hecho ante futuros reconocimientos de toros. 

Como hechos constatados, se exponen los datos referidos a las asistencias sanitarias relacionadas con el encierro. 

 
 
Datos: Media de atenciones sanitarias por encierro y día en los últimos diez años: 
Atendidos 25 por día. Trasladados a Centro sanitario  5 por día. Heridos por asta 0,6 por día (5 en los 8 encierros). 
 

 

Evolución del encierro de Pamplona, se debe analizar sobre todo en base a la popularidad que se ha dado a este 
espectáculo, en el que se lleva a cabo el riesgo por el riesgo, asumiéndose por los corredores dicho riesgo sin más. 

Es indudable que se vivieron unas épocas en las que sin necesidad de la adopción de medidas especiales, el encierro se 
controlaba por si mismo, debido a que los toros llegando arreados se preocupaban poco de embestir a las personas que 
corrían delante de ellos. Siempre existe un riesgo importante, dada la transcendencia que representa un toro, ocurriendo 
cogidas mortales, ya en el año 1924. Su evolución fue en claro aumento, dependiendo de la masificación del encierro, 
del elevado e imparable número de corredores que llenaba las calles, la facilidad de movimiento de los toros por el 
espacio disponible en tramos de calles con amplitud y plaza Consistorial quedándose entre el gentío, mientras los 
bueyes se dirigían a la plaza de toros: 

 
 
Cogidas mortales en el encierro: 

Número de Años  cogidas   
37: de 1924 a 1960  cuatro  1 cada 10 años aproximadamente. 
13: de 1961 a 1973  dos  2 cada 10 años aproximadamente. 
7: de 1974 a 1980  cinco  1 al año aproximadamente (0,71). 
23: de 1981 a 2003  dos  2 en 20 años aproximadamente. 
 
Hasta que en el año 1.980, tras cinco cogidas mortales en 7 años, saltó la alarma encomendándonos la seguridad y el 
control del encierro. Desde entonces, tras las oportunas medias adoptadas en relación con los accesos, limitando el 
número de corredores de forma discreta a unos 3.000, mediante las oportunas barreras controladas por agentes 
municipales, unido a una vigilancia sobre el estado de los corredores, su indumentaria, disuasión en el empleo de 
cámaras, sustitución de pavimento de tierra que favorece notablemente al toro, ocasionándose por el efecto émbolo los 
temidos “montones”, se ha conseguido fluidez en el desarrollo de la carrera, evitar la masificación en el entorno del toro, 
dar ventaja en la seguridad al corredor y conseguir  un razonable transcurrir del encierro. 
 
 
Operaciones preliminares: 

En los días finales de junio van llegando las corridas de toros, que se desembarcan en corrales espaciosos, donde se 
adaptan al nuevo medio ambiente, se habitúan al manejo, en resumen eliminan el estrés del viaje, quedando 
hermanados y más acordes para poder realizar la carrera, que como paso previo exige el traslado, la noche anterior a la 
corrida, desde esos corrales hasta los definitivos corrieron el denominado encierrillo, que se lleva a cabo sin corredores, 
pudiéndose analizar el previsible comportamiento posterior de los toros. 

Antes del encierro, se revisan vallados, puestos de socorro, vías de evacuación, limpieza especial del recorrido y 
coordinación completa de todos los efectivos dispuestos, dándose instrucciones a los corredores por megafonía en 
varios idiomas. 
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Participar en el encierro es un acto voluntario, en el que se ejercita el riesgo por el riesgo. Dentro del dispositivo sanitario, 
se preparan a lo largo del recorrido 16 puestos de socorro, atendidos por personal sanitario, 15 vehículos ambulancia, un 
vehículo de rescate y la puesta en marcha de las correspondientes medidas especiales de atención en los Servicios 
Médicos de Urgencias en los Centros Hospitalarios. 

 
 
 
Como resumen se pueden destacar aquellas cuestiones que más preocupa su solución, como son: 

1.- La falta de normativa que permita a las Corporaciones Locales responsables de estos festejos su debido control, 
dado que conllevan su riesgo, a veces muy notable, generado por comportamientos indebidos de participantes, sin que 
en la actualidad exista un cauce disuasorio sancionador. 
 
2.- La falta de fuerza que el pasado año acusaron algunas de las corridas de toros tanto durante el desarrollo del 
encierro, como en la plaza de toros durante su lidia, creándose importantes situaciones de riesgo añadido. 
 
3.- En menor grado, la dificultad que supone la debida retirada y limpieza del acumulo de suciedad en el pavimento del 
recorrido del encierro que origina la jornada festiva nocturna, no siendo posible el cierre al tránsito de las calles 
afectadas, por tratarse de zonas con muy importante actividad festiva, quedando la calzada pegajosa, sucia e impropia 
para llevar a cabo el desarrollo del encierro, siendo imprescindible el barrido, cepillado y baldeo de dicho pavimento, sin 
que se haya encontrado un sistema eficaz de secado, en el que no colabora nuestra climatología. 


